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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE

238 MADRID NÚMERO 6

EDICTO

Doña Isabel Alonso Grañeda, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de vigi-
lancia penitenciaria número 6 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente número 0003460/2016 se ha dictado el pre-
sente auto, que en encabezamiento y parte dispositiva dice:

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/3.342/18)
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